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Quiero creer que, de los textos arriba seleccionados, tendremos la dicha de leerlos todos. Me pareció interesante notar la presencia de tres ejes temáticos que se van entretejiéndose. De ser esa la propuesta de quienes han escogido los pasajes bíblicos o no, me entusiasma realizar este itinerario imaginario, tal vez, no sin antes reconocer que podría estar dejando, para otros momentos, temas comunitarios edificantes.
1 Hablar de sangre o de hermano; es remarcar los vínculos que nos unen; nada de lo que hacemos o no-hacemos quiebra la relación que se establece entre dos personas de una misma familia; de hecho, los errores pueden distanciarnos pero no quitan el sentido de pertenencia familiar.

El otro aspecto de esta relación es la atención que debo prestar a esa persona que es, quiera o no, acepte o no, mi pedazo, mi humanidad. Nadie puede, de ninguna de las partes, desentenderse de su humanidad (hermano/a) que tiene mucho de mi humanidad, como yo de él: una porción de Dios. 
De una relación humana, lamentablemente, sobresale el conflicto, no necesitamos de una turba de gentes para que aflore un enfrentamiento. Dos personas pueden decidir una guerra mundial. De los conflictos nadie, ni el que tiene la razón del mundo, sale ganando; lo más probable es que todos pierdan… Pero lo que prevalece es el sentido profundo de responsabilidad de ser parte de la solución de los problemas.

2 Todos son llamados a volver (shub) al punto de encuentro, a Dios: la unidad basada en el amor. Para restablecer lo que se ha roto: en este caso la unidad, el programa, desafiado por el amor, se vuelve un compromiso de todos y una demanda de responsabilidad por agotar todas las instancias de ayuda. Lo que queda, finalmente, es el amor que se puede visualizar como una apertura de renovación de nuestras relaciones interpersonales. 
3 Por todos los medios humanos, el espíritu bíblico elige drásticamente evitar un daño irreparable como lo es la muerte. No contento con esto, nos invita a intentar revivir las relaciones del pasado, no como un acto romántico o idealizado, sino como mirando hacia adelante las oportunidades de conocer más del hermano/a, de ayudar más al hermano/a, y de intercambiar nuestras experiencias de vida. 
Mt. 18, 15-20 (22) 
De los textos escogidos, me detengo a analizar el evangelio de Mateo; esta literatura es elocuente; atrapa su inicio programático con el Emmanuel y finaliza con el mismo tenor teológico con la promesa del Cristo que dice, he aquí yo estoy con ustedes todos los días, hasta el fin del mundo. Desarrolla asuntos pertinentes al reino y lo hace, creo yo, con gran maestría. 
A modo de que podemos visualizar literariamente la obra cito el esquema de Ch.H. Lohr
, cuyo despliegue ornamental muestra su manera de pensar acerca del reino:
 1-4
Narración: Nacimiento del Mesías; principio del evangelio (y del reinado). 
 5-7

Sermón: Bienaventuranzas; condiciones de entrar en el Reino
 8-9


Narración: Autoridad del Mesías; Invitación al seguimiento. 
 10



Sermón: Discurso de Misión.
 11-12




Narración: Rechazo de esta generación.

 X 13





Sermón: Parábolas del Reino.

 14-17




Narración: Aceptado por los Discípulos. 
 18



Sermón: Discurso a la Comunidad.
 19-22


Narración: Autoridad del Mesías; invitación al seguimiento.

 23-25

Sermón: Ayes; Entrada al Reino.

 26-28
Narración: Muerte (o fin del evangelio y) del Mesías y su Resurrección (renacimiento)
Más que aclarar, apreciamos la elegancia literaria. Las narraciones intercalan con los discursos; cada narración y discurso (o sermón) encuentran sus díadas correspondientes formando una simetría totalmente armonizada.
El sermón del cap. 10 y el discurso del capítulo 18 se corresponden. El capítulo 10 gira en torno al círculo más próximo de Jesús: los discípulos, nombrados para una misión. Ese primer anillo se amplía en el capítulo 18 y se constituye la comunidad. La expresión Iglesia (16,18) es la más clara manifestación.

La iglesia del evangelio no tiene semejanza con las mega-iglesias que se imponen como modelo de nuestro tiempo. Esta Iglesia es de 1) dos o tres personas que se congregan 2) cuyas relaciones, aunque sean conflictivas en ocasiones, no siempre, los unen; 3) es una mega iglesia no por su membresía sino por su Dios, que está presente. El poder de esta congregación se revela en la capacidad de llegar a un acuerdo, sea éste para orar, estudiar o arreglar nuestras diferencias encontradas.

Decimos que esta congregación, la del evangelio, no tiene nada que ver con las mega-iglesias, porque no busca tapar ni esconder el problema real que tiene: si tu hermano peca contra ti…; el pecado se ha hecho presente, ha tomado notoriedad. Pero no se dice en qué consiste este pecado presente; pero lo que se dice a continuación se ubica dentro de lo que se concibe como pecado. Se analiza la actitud de ese hermano que peca, la actitud de no escucha; tres veces aparece la expresión si no te oyere; también aparece el aspecto positivo, si te oyere como un acto de salvación de las relaciones interpersonales. 
Podría ser interesante preguntarse ¿quién es la persona que no quiere oír? Es un hermano, de la congregación, un hermano que ha dañado la relación interpersonal, y que ha sido reprendido en tres instancias, 1) a solas 2) delante de dos o tres testigos y de la 3) misma congregación. Este hermano que no escucha niega o rechaza la acusación de que haya cometido pecado contra su hermano, por tanto no tiene nada que restaurar a su entender. Agotadas las instancias del debido proceso, en boca de Jesús y del evangelista se exhorta a que sea sindicado no más como hermano sino como foráneo a la comunidad. 
El pecado no puede quedar impune como muchas acciones corruptas de nuestros tiempos. El hermano que ha sido dañado u ofendido en su honor tiene la ocasión de apelar comunitariamente a la justicia de Dios. Se espera que Dios haga finalmente justicia favoreciendo al hermano sufriente y, por qué no, a la comunidad. La comunidad no ha sido privada del poder que reside en ella, el poder de atar o desatar no como quienes hacen justicia por mano propia sino como quienes confían, no con los brazos cruzados, en la justicia de Dios
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Domingo 9 de octubre de 2011 (17º de Pentecostés): Verde

Génesis 50:15-21; Salmo 103:(1-7), 8-13; Romanos 14:1-12; Mateo 18:21-35

El evangelio de esta semana continúa lo que se inició la semana pasada; no podemos olvidar, tan pronto, lo que hemos leído, tampoco lo que hemos escrito. 

La comunidad no tiene en su poder el hacer justicia por mano propia, su poder es el de perdonar no sólo siete veces como fue la veces que entendía Pedro que tenía perdonar sino, de acuerdo a Jesús, setenta veces siete. A mi criterio Jesús se mueve en la dimensión de la exageración del discurso. Pero vale entender lo que quiere decir; el énfasis del discurso humano-espiritual está puesto sobre la experiencia del perdón, desechando las acciones que propicien la justicia por mano propia y agotando (si es que se puede) los intentos de ganar al hermano. El diálogo que entabla Jesús con Pedro acerca del perdón tiene linderos, ambos marcan un tope. Los linderos de Pedro expresados como siete veces es desbordado por Jesús moviendo el mojón más hacia delante, un tanto lejos, hasta setenta veces siete. Jesús no pierde tan rápido la esperanza de ganar, en alguno momento, al hermano con el perdón. 
No se la gente, pero a mí me gustaría, de verdad, conocer esa Comunidad que perdona setenta veces siete. ¿Cuál es esa comunidad? Es la ekklesia que está fundada en Cristo que es revelado por el Padre (16, 16-17). La Ekklesia del Cristo es la que anuncia el perdón como una experiencia de vida que es capaz de lo inaudito, llegar a perdonar setenta veces siete, en el peor de los casos, “por supuesto”. Notemos que Pedro no es de esta COMUNIDAD, aunque él la haya reconocido antes, pareciera que Pedro tiene su membresía en la Iglesia que está enfrente, donde se practica también el perdón de los pecados, como norma de convivencia comunitaria, pero hasta siete veces. 
¿A cuál iglesia pertenecemos? Creo que pertenecemos a la iglesia con la cual nos identificamos. Muchos pertenecemos a las mega-Iglesias de Pedro, porque creemos que ya alcanzan las siete veces de perdón. Otros, mi conteo de repente se vuelve medio l e n t o, son parte de la ekklesia del Cristo que es revelado. El resto, la gran mayoría probablemente, no participa de ninguna de estas dos iglesias; sus hechos hablarán de su membresía. 
Ya nos advertía Ch. H. Lohr acerca de la iteración de la secuencia narración – discurso – narración, y así sucesivamente. Dentro de esta unidad, se cumple lo que él presenta. La unidad precedente puede ser abordada como un discurso (o sermón) de Jesús. Lo que sigue a continuación, los versos 23 al 35, narra, como otras veces, una nueva parábola para referirse al reino. Esta parábola nos lleva a un escenario más amplio, al del reino, es como si dejáramos el espacio de la Iglesia y pasáramos a otro. Más me convence que la ekklesia del Cristo es el reino de los cielos, mientras que la iglesia de Pedro, sigue siendo la iglesia de Pedro, todavía no es parte del reino. 
Me permito no ahondar en las significativas especificaciones de la parábola. Voy al grano, la parábola desarrolla la idea anterior, la del perdón supone un enorme daño material burlando los mecanismos de control y, sobre todo, el honor, en la parábola, del rey, y, en la ekklesia o reino, del Padre celestial (v.35). 
La primera parte del relato, la del rey y su siervo, ofrece un ejemplo de perdón que supera nuevamente la expectativa de cualquier lector (del pasado y presente). El rey perdona, además de dejarlo libre, toda la deuda del siervo, así rompe con la lógica de las relaciones de pertenencia, manifestada por Él mismo en el momento de hacer cuentas. Sin más explicación que la misma misericordia, el rey cambió la relación, pareciera que se pasa de una relación de pertenencia a una relación de dependencia. El rey ejecutó la cancelación total de la deuda del siervo como un perdón. 
¿Qué hizo y pidió el siervo para que obtuviera el perdón? El perdón se desarrolla en una instancia de diálogo. No es automático. El rey al percatarse de la ofensa, determina el castigo merecido para el siervo infiel. Este siervo da señales de sometimiento, también expresa que necesita su paciencia, es decir, una oportunidad de vida, para poder pagar toda la deuda, de diez mil talentos. 
A partir del v. 28, el relato se traslada a otro escenario: el del siervo y su consiervo. Este relato es la antítesis del anterior. Mientras el rey, todavía en la lógica de la rendición de cuentas, embarga los bienes, incluyendo la familia, del siervo con el propósito de cubrir la deuda, este siervo toma al consiervo del cuello y lo ahoga obligándole el pago de la deuda de: cien denarios. No se vislumbra la intención del cobro.

No sabemos cómo se zafa el consiervo del ahogamiento, pero cuando lo hace, suplica tener, usando casi su misma expresión, otra oportunidad
 de vida para el pago de la deuda, es de esperar que esas palabras debieran de hacerle recordar al siervo su experiencia recientemente pasada, la del perdón. De hecho que sí, pero él no quiso obrar de la misma manera; decidió enviarlo a la cárcel, lo opuesto a lo que sucedió con él. ¿Esperaba realmente este siervo que su consiervo le pagara la deuda desde la cárcel?, ¿es la cárcel del pasado y del presente apto para la producción y así eventualmente pagar una deuda? Pareciera que la intención era que se pudriera en la cárcel y no tanto lo otro.

Al finalizar la parábola, en otro escenario, el narrador (el Jesús de Mateo) deja la expresión rey para usar la palabra Señor, un término más cercano al tiempo de la ekklesia y a la memoria veterotestamentaria. De esta forma concluye la parábola. El Señor enterado de lo que había acontecido, retoma el diálogo con su siervo, a quien lo acusa de ser malvado por el trato injusto que dio a su consiervo, imponiéndole “el pago de la deuda desde la cárcel”. Lo de malvado no otra cosa que su intención de arruinarlo totalmente, no hay perdón ni misericordia. Finalmente, el no-perdón de la deuda causa enojo en el Señor quien dispone que el siervo pague toda su deuda pero a la manera de sus verdugos. 
En la ekklesia del Cristo, el perdón debe regir la convivencia comunitaria, pero este perdón, que tiene las virtudes de restaurar las relaciones o crear otras, no anula la justicia. La justicia de Dios (o del Padre celestial) es la que ordena finalmente las relaciones. 
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Domingo 16 de octubre de 2011 (18º de Pentecostés): Verde

Jonás 3:10—4:11; Salmo 145:1-8; Filipenses 1:21-30; Mateo 20:1-16

Prometo pedir, en el momento de la alabanza, poder cantar la música que toma los primeros esticos de este hermoso salmo: Te exaltaré mi Dios y mi rey… Pero me quedo pensando en la tonalidad de la música como para cantar la justicia de Dios (v.7). Oigo de la lectura que Jonás no pudo, de una a primera, entonar (Jon 4,1); también percibo, de lo que he oído, de Pablo que trató y logró entonarlo, (Fil. 1,30). 

¡Qué tema éste, el de la JUSTICIA DE DIOS!, permita Dios que siempre podamos dimensionarla.
La unidad que empieza en el cap. 19 da un salto importante, en relación a la unidad precedente, tomar la decisión de seguir al Cristo; en el círculo de los discípulos ya se había escuchado (8, 8,22; 9, 9-13; 9, 37) lo que aquí se reitera. No perdamos la dimensión de la ekklesia, donde todos, al igual que los discípulos de Cristo, son llamados a seguir al Mesías. El rico que vuelve triste con su riqueza (19, 16-30) es invitado, siendo un extraño pero devoto, a ser parte de los discípulos de Cristo. ¿Quién dice que la propuesta de Jesús iba contra el rico, empobreciéndolo? ¿Qué quiere decir que recibirá cien veces más, además heredará la vida eterna? 
Lo que había empezado como diálogo ahora termina como una narración, la de una parábola. Los oyentes de la parábola son los discípulos y los nuevos miembros de la ekklesia, muchos de los nuevos son devotos de la buena tradición del éxodo, la de los mandamientos. Son los que no pueden sustraerse de los desafíos del reino. 
Ahora, prestemos atención a la parábola. La particular porque conecta lo que se dijo con lo que se va a narrar, otra parábola para seguir dimensionando el reino de los cielos. Presuponemos que quien lo narra es Jesús (de Mateo). El final de la parábola se asemeja al final del discurso del rico que no quiso heredar la vida eterna (19, 30). Entrelazando las ideas, podemos llegar a comprender, más de acerca, la justicia de Dios.

El relato habla de un Padre de familia que contrata obreros para trabajar en su viña. El contrato convenido consistía en un (1) denario por día trabajado. Ambas partes, tanto el Padre de familia como los obreros, aceptan plenamente lo convenido. La jornada de trabajo transcurre con normalidad; lo mismo sucede, terminada la jornada, con el pago por el día trabajado; todos reciben un (1) denario, como se acordó, ni más ni menos. 

Pero la cosa cambia, el verso 11 nos recuerda el éxodo, la murmuración del pueblo. Los obreros contratados murmuran también contra el Padre de familia y plantean su queja. ¿En qué consiste la queja? La frase que dice: los has hecho iguales a nosotros (20,12), encierra el núcleo de sus reclamos (sindicales). Todas las razones tienen los que plantean que no es lo mismo soportar la carga y el calor de un día de trabajo que tener que trabajar tan sólo una hora, y la hora de menos calor. 
El lenguaje que se utiliza para el contrato mantiene su formalidad; pero en el momento de aclarar que no se ha cometido ningún agravio el padre de familia se dirige a uno de ellos como amigo. Este lenguaje no tiene nada de contractual, más nos recuerda las expresiones evangélicas de Jesús, por tanto entendemos que si no es un lenguaje exclusivamente eclesial es la forma con que tenía que desarrollarse la convivencia en la comunidad. El Padre de familia con el consentimiento de los obreros confirma que el acuerdo se ha cumplido, de ambos lados; han trabajado y han recibido la paga por el trabajo realizado: un denario. 
El Padre de familia admite ser bueno (20,15) no porque dio cumplimiento al contrato sino porque fue más allá de un contrato de producción, realizó una obra de bien, favoreciendo con trabajo a otros obreros. Nótese que Jesús reservó la expresión de bueno (19, 17) para Dios; planteada la asociación, este Padre de familia es Dios mismo, aquí se cierra el sentido. Entonces, la justicia de Dios tiene relación con lo bueno de Dios que favorece como Padre a todos sus hijos, otorgándoles el recurso (el denario) necesario como para sostener la vida que viene de Él como un regalo. La verdad es que no sé si con ese denario se podía mantener la vida familiar con dignidad, pero que ayudaba para cubrir algo no cabe duda, al menos el pan de cada día y, en el mejor de los casos, de la familia. 

Otro aspecto, que me parece interesante notar, es la contratación de los últimos desocupados para trabajar en la viña (20, 7), no se dice cuánto va a ser la paga, tampoco los desocupados reclaman o exigen saber, se contentan con la promesa de que será justa, esa paga fue, como pudimos constatar, de un denario, como los otros. Lo justo, entonces, tiene que ver con lo bueno. Más allá del monto, que no deja de ser importante, me quedo con la imagen de que al final de ese día todos fueron empleados. Y lo bueno es que nadie se haya quedado ese día sin el pan de cada, justamente. 
La desocupación sigue siendo, hasta el día de hoy, un acto de injusticia de nuestro mundo. Por último, me pregunto: ¿Qué esperaba Jesús del rico que no quiso heredar la vida eterna? ¿Que utilice su riqueza empleando a los desocupados para que obtengan el pan de cada día, como un acto de justicia? 
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Domingo 23 de octubre de 2011 (19º de Pentecostés): Verde

Ezequiel 18:1-4, 25-32; Salmo 25:1-9; Filipenses 2:1-13; Mateo 21:23-32

Si tenemos en cuenta la disposición del evangelio, Mt. 21, 23-32 pertenece aún a la unidad mayor que abarca los caps. 19-22. Como ya lo hemos mostrado, repetimos que ésta se corresponde con los caps. 8-9. Los versos 25.26.32 (del cap. 21) hacen mención de Juan como quien vino en camino de justicia, este Juan es el mismo que ya apareció en el verso 14 (del cap. 9), donde los discípulos de Juan y los fariseos practican el rito del ayuno. Notemos que aparecen en acción los principales o sumos sacerdotes y los ancianos del pueblo, los fariseos no son mencionados pero no significa que no estén cercanos al stablishment. 
Me atrapa la idea de que la higuera evoca la destrucción del templo como una profecía ex eventus. Pero no podemos dejar de ligar a Jesús con el templo. Por eso preguntamos qué hacía Jesús en el templo. Jesús aparece ligado al templo como maestro (19,16), tenía toda la autoridad de interpretar o enseñar las escrituras en el mismo templo (21,23) así como en cualquier sinagoga (Mt 4,23; 12, 9; 13,54). Jesús tenía la autoridad de dejar a un lado un rito tan importante para muchos como el del ayuno (9, 14ss). Podemos entender finalmente que todo cambió con Jesús desde el momento en que se le vinculó con el Cristo. Los principales sacerdotes interesados en desacreditar las intenciones populares o del redactor preguntan a Jesús ¿con qué autoridad haces estas cosas, y quién te dio esta autoridad? el contexto literario nos dice que el cuestionamiento no pasaba por la interpretación de un verso o relato de las sagradas escrituras sino por las acciones exclusivamente mesiánicas y elocuentemente narradas. Bien haríamos al responder la pregunta, ¿en qué piensan los principales sacerdotes cuando dicen: … haces estas cosas? Los principales sacerdotes tienen aún en mente, más que cualquiera de nosotros, lo que había acontecido el día anterior: la entrega mesiánica de Jesús a Jerusalén y la purificación del templo. Estas cosas son las que había hecho Jesús. 
Estas cosas, como dijeron los tendota (mandamases) de turno, no tienen nada que ver con las funciones ordinarias de un maestro sino con las del UNGIDO. Jesús aparece como Cristo y lo que cuestionan de Jesús es su ungimiento. Podríamos parafrasear la pregunta diciendo: “¿Quién te ungió o te dio autoridad para hacer lo que hiciste?” 
Otro aspecto del relato, quisiera presentar. Jesús invita a tomar una decisión: de seguirlo. Pero se halla aún en suspenso saber ¿a quién seguía la gente: a un maestro extraordinario o al Cristo? Los principales sacerdotes no tenían drama de que la multitud siguiera al maestro. El problema era lo otro. No cabe duda que los discípulos y la multitud tomaron la decisión de seguir a Jesús porque era más que un maestro, porque enseñaba como quien tiene autoridad. No era letra muerta. 
Los principales sacerdotes no estaban en condiciones de seguirlo en tanto Cristo a menos que garantizase su autoridad. Jesús tampoco estaba en condiciones de demostrar su autoridad o con qué autoridad hizo lo que hizo a menos que ellos respondiesen “con autoridad” acerca del origen de Juan. Como no pudieron responder con autoridad acerca del origen de Juan, Jesús tampoco accedió a responderles. 
El narrador no se detiene. El evangelio discurre hacia una ilustración magistral del UNGIDO. Narra, como si Jesús mismo lo hubiera hecho, la actitud de dos hijos: uno que no quiso trabajar en la viña como se le mandó, pero que se arrepintió y se fue finalmente; y otro que habiendo aceptado realizar el trabajo, no fue. De la pregunta de Jesús, ¿quién hizo la voluntad de su padre?, el contexto nos induce a pensar que fueron los principales sacerdotes los que respondieron. Taxativamente podemos tomar como si ellos mismos lo hubieran hecho. La respuesta es tendenciosa, no había otra respuesta que decir el primero. No importa finalmente quienes hayan respondido, lo que interesa (para los discípulos y los incluidos del reino) es la aplicación práctica que hace AQUEL que sí tiene autoridad. Jesús dice que, desde Juan el bautista, son las rameras y publicados los que hicieron la voluntad de Dios porque volvieron a Dios. Mientras que la segunda ilustración queda reservada para los que no quisieron arrepentirse: los principales sacerdotes y ancianos del pueblo. 
Finalmente, quiero creer que Jesús no esquivó la pregunta que hicieron aquellas personas, al contrario, nos enseñó que la autoridad no viene sino haciendo la VOLUNTAD de Dios, así como el UNGIDO nos lo demostró. 
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Domingo 30 de octubre de 2011 (20º de Pentecostés): Verde

Isaías 5:1-7; Salmo 80:7-15; Filipenses 3:4b-14; Mateo 21:33-46

No podemos ignorar que estamos en la víspera de la recordación de un aniversario más de la reforma protestante del siglo 16, un movimiento que está latente cada vez que encarnamos las escrituras, especialmente las obras redentoras del Cristo. De mi parte, escogí la edición de Reina-Valera (la de 1960) para evocar el lenguaje de ese movimiento ibero latinoamericano. 
La unidad escogida para este domingo es correlativa a la anterior, pero nos sitúa en la esfera de una nueva parábola; el modelo narración – discurso –narración se mantiene intacto, a mi parecer. De una aplicación práctica (como cerrando el sentido de la ilustración) pasa a otra parábola, usando la expresión: oí otra parábola, lo cual nos dice que la anterior también se había presentado como una parábola sin haberlo dicho.

La parábola de los labradores malvados tiene como dos niveles de interpretación: 1) una que el mismo Jesús hace preguntando ¿qué hará a aquellos labradores? (21, 40ss); y la otra que 2) tiene relación con la aplicación tanto de la parábola como de la interpretación misma (21,45). Los principales o sumos sacerdotes y los fariseos han hecho una muy buena exégesis, se identificaron con aquellos, encarnaron el mensaje del Mesías.
El verso final (v. 46) denuncia que las autoridades del templo tienen pretensiones de matar a Jesús. El narrador nos dice que buscaban cómo echarle mano; no se dice todavía cómo iban a hacer para echarle mano, eso viene a continuación: la cruz confirmará lo que se acaba de decir. Pero lo que queda claro es la confrontación que plantea Jesús contra las autoridades del templo. Jesús aparece asociado a un profeta, su final, como el de Juan, es un final de profeta; Jesús es más que un maestro, es un profeta de Dios. No es para menos; Jesús interpreta proféticamente la parábola, el final del hijo es el final del Cristo, su muerte. La piedra tan sólo refuerza la idea del rechazo. 
La parábola retoma la idea que había quedado inconclusa, ésta de la segunda ilustración, de aquel hijo que no cumple con lo que prometió hacer: sí, Señor, voy. Pero no fue. 
La parábola ahonda la imagen de la viña, pero lo hace teniendo presente el libro de Is. 5,1-2. El padre de familia, además de plantar una viña y ofrecer las condiciones de producción y seguridad, arrienda su viña a unos labradores. Que el padre de familia se alejara de la viña, plantea un grave problema: las pretensiones de los labradores, cuál era la pretensión real; no era quedarse con la cosecha, que es la parte que reclama a través de sus representantes. Los labradores tienen el claro propósito de apoderarse de la heredad.

El padre de familia manda en la primera ocasión a tres de sus siervos, uno es golpeado, otro muerto y el último apedreado, en la segunda oportunidad manda a otros siervos y padecen los mismos maltratos que los primeros tres, en la última, no envía a ningún de siervos, sino a su hijo. Los labradores reconocen al hijo, al heredero, y planean su muerte para cumplir su propósito real. 
Jesús interactúa y propone construir la interpretación, para ello pregunta ¿qué hará a aquellos labradores? El auditorio responde, como era de esperar desde su perspectiva, 1) destruirá sin misericordia a los malvados y 2) arrendará su viña a otros labradores. No dicen nada de lo que ha pasado respecto a la muerte del hijo. Ese silencio hace que Jesús (de Mateo) retome el discurso pero citando pasajes veterotestamentarios (Sal 118,22). 
La piedra es mencionada como rechazada y reutilizada: es rechazada así como fue rechazado (muerto) el HIJO; es reutilizada así como cabeza de ángulo (la resurrección), fundamento de la Iglesia. Los versos 43 y 44 interpretan la parábola y la imagen de la cita veterotestamentaria: 1) el reino de Dios será quitado de los malvados, 2) será dado a labradores que produzcan frutos para él, y 3) la piedra desechada quebrantará (la forma más pasiva) y desmenuzará (la forma más activa). 
Lo que empezó como una parábola termina siendo una alegoría: Dios es el padre de familia, la viña su reino. Los labradores malvados que son despojados no son identificados. Pero finalmente se completa la alegoría cuando los sumos o principales sacerdotes y fariseos, vuelven a aparecer aquí, entienden que Jesús se refería a ellos. Los labradores malvados son identificados con los principales sacerdotes y los fariseos. Son malvados por la intención de dar muerte al HIJO. Así Jesús denuncia profética la muerte del UNGIDO, así como el HIJO de la parábola. 
La piedra que es desechada (muerte) pero luego constituida como cabeza angular (resurrección) es una clara mención a Cristo que es revelado a la ekklesia. Llama la atención el doble uso que pudiera tener esa piedra: quebrantará y desmenuzará, según sea la situación. El Cristo quebrantará cuando alguien cayere sobre él y desmenuzará cuando cayere Él sobre alguien.
¿Qué habrá provocado en las autoridades la imagen de esa piedra? Creo que pudo haber apresurado el plan de dar muerte al Cristo dado el peligro que representaba, así como lo fue el movimiento de la Reforma protestante del siglo XVI. 
� Me encontré con este esquema leyendo a Xabier Pikaza en Hermanos de Jesús y Servidores de los más Pequeños , pp. 234.


� Tengo presente la palabra makrothymia que significa longanimidad (en el caso del siervo, es un descontrol) durante un plazo mayor de tiempo, lo suficiente para el pago de la deuda (Ex 34, 6, donde Israel apela a la paciencia de Dios en medio de la culpa porque sabe que Dios está dispuesto a perdonar, pero no se anula la tensión entre la ira de Dios y la gracia, si se abusa de la paciencia de Dios se provoca su ira; Sal 7,12ss).





